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VISTO:
J

CÓRDOBA, 0,3 DIe 2015

Las observaciones formuladas en el informe N° 17/14 por la Unidad de
Auditoría Interna de la U.N.C. en el marco del proyecto referido a "Áreas
Sustantivas: Gestión Académica" realizado en esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que entre las observaciones formuladas se ha verificado la existencia de
folios idénticos en el Acta Manuscrita N° 00145 del Libro 112, (en dos versiones
impresas en distintas fechas) y en algunos casos las calificaciones
conceptuales-no coinciden para el mismo alumno;

Que Oficialla informó que en el sistema SIU GUARANí estaba cargada
la escala conceptual que regía por Ord. H.C.D. N° 148/07 de la FAUD y que al
entrar en vigencia la nueva escala de calificaciones conceptuales aprobadas
por Ord. H.C.S. N° 06/13 para todo el ámbito de la U.N.C., no se advirtió a
tiempo la necesaria actualización el sistema,

Que actualizado el sistema se procedió a subsanar el error producido
quedando dos versiones del Acta Manuscrita antes citada, informando Oficialía
que corresponde validar el Acta 00145 del Libro 112 de fecha 17-02-2014 de la
asignatura Introducción a la Problemática del Diseño y su Expresión;

Por ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Validar el Acta Manuscrita N° 00145 del 112 de fecha 17-02-
2014 de la asignatura Introducción a la Problemática del Diseño y su
Expresión.

ARTICULO 2°: Dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuníquese, dese al
Registro de Resoluciones y archívese.
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